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OBJETIVO GENERAL

 Desarrollar, a través de este Proyecto de Aula y Titulatura en el Docente – Titular, la autoestima y el liderazgo tanto en los docentes como en los alumnos. Esto se llevará a cabo mediante la asignación de actividades o tareas específicas en cada momento pedagógico establecido, con el propósito de crear un espacio que fomente el diálogo mutuo y el conocimiento compartido. Es fundamental ponerse en el lugar de los alumnos para facilitar encuentros constructivos que favorezcan la mejora de la convivencia escolar, tanto a nivel académico como disciplinario.


OBJETIVOS ESPECIFICOS

· Establecer un entorno pedagógico donde los estudiantes actúen como oyentes y receptores de las diversas inquietudes que emergen durante el proceso educativo en cualquier nivel, a lo largo del día a día.
· Ofrecer a los alumnos la oportunidad de expresar libremente sus dudas e interrogantes, así como encontrar mecanismos y alternativas para resolverlas. Esto se llevará a cabo en cada encuentro de Titulación, con el fin de realizar un seguimiento formativo necesario sobre los diferentes conflictos que enfrentan niños, preadolescentes y adolescentes.
· Implementar y dar a conocer la relevancia de diversos talleres y guías centradas en temas relacionados con la convivencia. Estos tienen como objetivo retroalimentar a los estudiantes de distintos grados acerca de las problemáticas que surgen entre NNA (niños, niñas y adolescentes), proporcionando herramientas para prevenir o evitar dichas situaciones.
· Compartir los escritos depositados por los estudiantes en el Buzón de sentimientos. Estos serán considerados para discutirlos cuando sea pertinente, buscando oportunamente soluciones adecuadas.
· Sensibilizar y evaluar las faltas menores que han ocurrido en el grado mediante la revisión del Observador del Alumno, con el apoyo de Mediadores de Paz. Su función es levantar actas de manera independiente o junto al Orientador, si es necesario, para garantizar su registro (Acta de Mediación) con miras a mejorar el clima de convivencia según la voluntad de los involucrados.
· Evaluar las funciones desempeñadas por los Mediadores o Mediadoras de Paz para asegurar que realicen su labor con efectividad, seriedad y responsabilidad en beneficio del ambiente escolar.
· Promover y prevenir oralmente mediante la narración de anécdotas, historias y noticias sobre hechos relevantes que fomenten la reflexión y meditación. Esto tiene como fin sensibilizar sobre las consecuencias derivadas de Situaciones tipo I para evitar caer nuevamente en Situaciones tipo II o III.


METODOLOGIA

Este plan tiene como objetivo mejorar el ambiente de convivencia escolar en los distintos grados. Para ello, se busca brindar a los estudiantes que han enfrentado dificultades o problemas de comportamiento la oportunidad de asumir un mayor grado de responsabilidad mediante la asignación de tareas en los comités organizados por cada grado.
Se seleccionará a aquellos alumnos que han sido estigmatizados o etiquetados debido a problemas disciplinarios y académicos, con la finalidad de ofrecerles una oportunidad que promueva cambios positivos en su actitud y beneficie también a sus compañeros. Este plan surge del interés por implementar acciones colectivas que progresivamente contribuyan a crear un entorno pacífico en la escuela, donde haya espacios para la participación y el respeto mutuo. Su objetivo es iniciar un proceso colaborativo hacia la construcción de una cultura centrada en el aprendizaje para la convivencia.
Los conflictos suelen surgir al compartir un espacio donde coexisten diferentes perspectivas, sentimientos y comportamientos. Además de los problemas interpersonales derivados de estas interacciones, se deben considerar las manifestaciones reflejo de nuevos modelos sociales. La educación para la convivencia es esencial tanto en el ámbito escolar como en el social; los valores democráticos como el respeto deben ser inculcados desde temprana edad en todos los contextos vitales, incluido el educativo.
Las relaciones entre individuos pueden dar lugar a conflictos, muchas veces provocados por desajustes en la comunicación verbal y tonal al expresar opiniones y emociones. La falta de habilidades sociales básicas para interactuar con pares o adultos puede resultar en conductas y reacciones variadas, generando situaciones que van desde la violencia verbal hasta sentimientos de exclusión e inhibición dentro del grupo.
Se pretende establecer pautas o criterios que permitan al titular no solo actuar como un simple emisor de informes, sino convertirse en un líder representativo que guíe un proceso socio-afectivo y educativo enfocado en mejorar las relaciones y habilidades sociales. El propósito final es fomentar una mejor convivencia escolar en todos los grados, contando con el apoyo del Servicio de Orientación Educativa.

PERFIL  DEL  TITULAR
· Ser un receptor comprensivo y amable, independientemente de la situación, sin dejarse llevar por la explosividad ni perder el control del grupo. Es esencial evitar imponer el poder o la autoridad de manera vertical; en su lugar, se debe buscar alcanzar consensos constructivos y educativos en los diversos acuerdos que se necesiten establecer.

· El encuentro entre titulares y alumnos constituye un espacio para la reflexión, relajación, motivación e incentivo, donde ambas partes pueden escucharse mutuamente dentro de un marco de respeto y tolerancia.

· Es fundamental adoptar una actitud de escucha activa, así como ofrecer opciones y colaborar en la construcción del proyecto interno para cada grado. Esto debe hacerse de manera democrática y equitativa, asegurando que todos tengan voz y participación plural.

· El titular actúa como líder, organizando de forma autónoma e independiente dentro de las pautas mínimas del proyecto, con el objetivo de que todos los titulares compartan un lenguaje común.


· A través del proyecto, se busca que el titular adquiera un conocimiento genuino sobre sus alumnos, ya que a menudo no está al tanto de circunstancias delicadas hasta demasiado tarde.

· Este espacio proporciona mayor privacidad y establece un momento específico para que los titulares del grupo debatan, propongan ideas, critiquen constructivamente, argumenten, concluyan, deduzcan e interpreten situaciones para ofrecer soluciones oportunas a conflictos que van surgiendo gradualmente.


· Se crea este entorno para estar más atentos al grupo, evaluar su situación, conocer sus necesidades y tomar medidas correctivas cuando sea necesario. Además, se debe informar a Coordinación, Orientación o Rectoría en caso de que la situación lo requiera con urgencia.


FUNCIONES  DEL  TITULAR:
· Actualización a través de la Plataforma de Rendimiento Académico y Disciplinario o con los distintos docentes del grupo, para que se evalúe de manera adecuada y se ofrezcan recomendaciones oportunas.
· Revisión del papel del Vocero y Mediadores en sus funciones específicas relacionadas con el clima de convivencia, así como si han llevado a cabo mediaciones y registrado actas correspondientes sobre algún incidente.
· Evaluación del Observador del Alumno para analizar las reincidencias de estudiantes en cualquier falta leve o su continua repetición.
· Solo los DOCENTES – TITULARES del PROYECTO DE AULA Y TITULATURA revisarán y seleccionarán los casos más urgentes para ser atendidos en el servicio de Orientación Escolar; los demás temas serán abordados durante el desarrollo del Proyecto de Aula y Titulación.
NOTA: SOLICITAR LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE ESTE PROYECTO DENTRO DEL HORARIO ESTABLECIDO EN EL CRONOGRAMA DE CLASES.
BUZÓN DE SENTIMIENTOS
Cada grado debe establecer un buzón de sugerencias (de buen material) que será protegido por el MEDIADOR DE PAZ diariamente. Este buzón se colocará en un lugar visible para que todos los compañeros(as) puedan escribir sus sentimientos, pensamientos y cualquier situación que consideren les esté afectando. Los aportes recopilados serán tomados en cuenta para fomentar una mejor convivencia escolar.



















ORGANIZACIÓN  DEL  TRABAJO  DEL  TITULAR  CON  EL  GRUPO

NOMBRE  DEL  TITULAR

OBJETIVOS   DEL  PROYECTO
 
METAS  PARA  EL  AÑO

 CARACTERIZACIÓN GRADO 

1. ¿Qué admira de sus compañeros- estudiantes?

2. ¿Qué no le agrada de sus compañeros – estudiantes?

3. ¿Cómo quieren que lo vean o lo reconozcan?

4. ¿Cómo lo ven o lo reconocen a usted los compañeros del grupo?
 
5. ¿Cómo se manifiestan los valores y los antivalores en el grado ?

6. ¿Cómo se manifiestan los gustos y los disgustos en el grupo?

7. ¿Cómo se manifiestan las fortalezas y las debilidades en el grupo?

 PACTOS DE AULA

Compromisos de los estudiantes en cada uno de los aprendizajes básicos para la convivencia pacifica.

NOS COMPROMETEMOS A

APRENDER A NO AGREDIR AL CONGÉNERE”: Fundamento de todo modelo de Convivencia Social
Hablar en tono amable y respetuoso a padres de familia, profesores, amigos, directivos y demás personas que integran la comunidad

Respetar las ideas de los demás considerando el valor de las individualidades y grupales 
Mantener las relaciones con los compañeros, profesores, personal administrativo, directivo y personal de servicios generales de manera digna, respetuosa y amable evitando agresiones físicas y psicológicas.

APRENDER A COMUNICARSE”: Base de la Auto afirmación personal y grupal

Asumir una actitud positiva y de compromiso frente a los llamados de atención que se realicen en beneficio del crecimiento personal y académico.
Mantener una comunicación permanente y directa entre el Colegio y la familia con el ánimo de participar en todo tipo de eventos, reuniones o situaciones que redunden en beneficio de toda la comunidad educativa
Reconocer las equivocaciones con sinceridad y trabajar por la superación de las mismas

Emplear un vocabulario adecuado y respetuoso que caracterice las relaciones interpersonales, fundamento de la convivencia pacifica dentro y fuera del colegio

APRENDER A CUIDAR EL ENTORNO “Fundamento de la supervivencia” 

Utilizar en forma adecuada y respetuosa los diferentes recursos que ofrecen el Colegio como las aulas,  la sala de informática, la cafetería, entre otros.

Hacer buen uso de la cafetería realizando las compras en orden, respetando el turno, y manteniendo aseado el salón de clase y el patio a la hora de descanso. Respetar el sitio de trabajo de los demás y sus materiales a utilizar, cuidando sus propios materiales y los de los compañeros.

APRENDER A DECIDIR EN GRUPO” Base de la política y de la economía

Participar en la elaboración del Reglamento Estudiantil (Manual de Convivencia) consciente de que es un documento rector de la convivencia social, conocer y analizar las normas para que los comportamientos se ajusten a los principios de la participación democrática Reclamar por los intereses individuales y grupales con honestidad y decoro proponiendo alternativas de solución

Participar activamente en las decisiones que el grupo necesita realizar frente a cada una de las actividades propuestas

APRENDER A VALORAR EL SABER SOCIAL” Base de la evolución social y cultural

Conocer y entonar con orgullo el Himno Nacional y el Himno del departamento en actividades de carácter institucional, cultural, fiestas patrias y otras
Portar con orgullo el uniforme que nos identifique como miembros de la comunidad educativa de la Institución  Educativa  Colegio la  Frontera.

Amar y respetar a la familia, núcleo de la convivencia social y transmisora del patrimonio cultural
APRENDER A INTERACTUAR” Base de los modelos de relación social

Asumir las consecuencias de los comportamientos cuando lesionen la integridad de la persona en cualquier aspecto, los intereses de compañeros y maestros y obstaculice el funcionamiento armónico de la comunidad educativa

Cultivar y practicar los valores humanos en todas y cada una de sus manifestaciones: autonomía, trascendencia, autoestima, valor de la educación lealtad, honradez, espíritu de servicio, responsabilidad, puntualidad, respeto, tolerancia, autocontrol, solidaridad

APRENDER A CUIDARSE” Base de los modelos de salud y seguridad social

Observar y cumplir las reglas de higiene personal y de salud pública que preserven el bienestar de la comunidad educativa Acatar las prohibiciones de fumar, portar e ingerir debidas alcohólicas, llegar en estado de embriaguez; traer, expender o consumir drogas alucinógenas o psicotrópicas portar y distribuir material pornográfico y  de masticar chicle u otros alimentos en el aula de clase

Ser solidario ante las calamidades de los miembros de la comunidad y participar en las campañas de preservación de la salud y del medio ambiente.

6. UBICACIÓN DE LOS ESTUDIANTES POR FILA

DOCENTE

FILA  1

FILA  2	

FILA  3	

FILA  4  	

FILA 5

7. APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS ESTUDIANTES, DIRECCIÓN TELEFONOS Y CUMPLEAÑOS


8. NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS PADRES DE FAMILIA

9. LEMA DE GRADO

10. VALORES QUE EL GRUPO TENDRÁ EN CUENTA PARA EL AÑO  ESCOLAR

11. NOMBRE DEL   O  LA REPRESENTANTE AL CONSEJO ESTUDIANTIL

12. MONITORES DE LAS DIFERENTES ASIGNATURAS

13. ORGANIZACIÓN DE COMITES

14.. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

15. FRASES DE LA SEMANA

16. DOCENTES QUE ASISTEN AL AULA Y AREA QUE ORIENTAN

17. HORARIO DE CLASES


CRONOGRAMA  DE  ACTIVIDADES DEL  PROYECTO  DE  AULA  Y  TITULATURA
SERVICIO  DE  ORIENTACION  EDUCATIVA 
AÑO  2026
FECHA 	TEMATICA 	EVIDENCIAS DEL  TITULAR 
**ENERO 31**  
Diagnóstico inicial de tipo emocional.
**FEBRERO 13**  
Acuerdos en el aula con los estudiantes y pactos con los padres de familia.
**MARZO 13**  
Desarrollo de habilidades de afrontamiento y competencias para manejar y regular las emociones durante situaciones de crisis.
**ABRIL 19**  
Salud emocional: su protección frente a actitudes que pueden afectarla.
**MAYO 21**  
El exceso de estrés académico puede llevar a consecuencias como la taquicardia, en contraste con hábitos académicos saludables que no perjudiquen la salud mental y emocional.
**JUNIO 5**  
La importancia del cuidado constante de los útiles escolares, incluido el uso del teléfono celular.
**JULIO 24**  
Evitar dejarse influenciar o sentir presión grupal que pueda impactar negativamente a los adolescentes, promoviendo en cambio la construcción del carácter y un criterio propio.
**AGOSTO 21**  
Distanciarse de chismes y sus consecuencias, evitar relaciones tóxicas, y no prestar el celular a otros. Los juegos o bromas pueden derivar en problemas que resulten en agresiones físicas.
**SEPTIEMBRE 10**  
Fomento de la resiliencia emocional, independencia y tolerancia ante la frustración; análisis del mal uso de redes sociales.
**OCTUBRE 2**  
Diferenciación entre relaciones sanas e insanas.
**OCTUBRE 23**  
Los resultados obtenidos son reflejo del valor que asigno a las cosas desde un inicio.
**NOVIEMBRE 11**  
Los sacrificios y el esfuerzo dedicados al estudio se traducen en recompensas.
NOTA : Este  Cronograma  esta  sujeto  a  cambios por lo  que se presentan en  la  oficinas de  coordinación y  orientación
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